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Tasa Única

Renta Bruta

Costos y Gastos Deducibles



Artículo 318 A del CÓDIGO FISCAL

Las sociedades anónimas, fundaciones de
interés privado, nacionales o extranjeras,
pagarán al momento de su inscripción una
primera tasa única anual.

“TASA UNICA”



Pago de impuesto:

Primera vez B/.250

Años subsiguientes B/.300

Para efectos de mantener la plena vigencia de
la sociedad o la fundación.

Esta obligación no es extensiva a las
organizaciones sin fines de lucro, cooperativas
y sociedades civiles

“TASA UNICA”



INCUMPLIMIENTO

Falta de pago de la tasa por tres periodos
tendrá como efecto, además del recargo, la
aplicación de una multa de B/.300

“TASA UNICA”



Parágrafo 1 -se considera renta gravable
producida dentro del territorio de la Republica
de Panamá

La renta proveniente del trabajo remunerado
personal cuando consista en sueldos, salarios
y otras remuneraciones que el estado

“RENTA BRUTA”



La proveniente del trabajo personal

remunerado con sueldos, salarios, gastos de

representación u otras remuneraciones en

dinero o especie que se abone a trabajadores

o personas contratadas por razón del ejercicio

de su profesión u oficio

“RENTA BRUTA”



“TRANSPORTE INTERNACIONAL”

Los ingresos obtenidos por las empresas de transporte

internacional en la parte que corresponde a los fletes,

pasajes, cargas y otros servicios cuyo origen o destino

final sea la República de Panamá, independientemente

del lugar de constitución o domicilio. Los ingresos

derivados de fletes, pasajes y servicios a pasajeros o

carga en tránsito en el territorio de la República de

Panamá no se considera renta gravable



No se considerarán renta gravable producida dentro

del territorio de la República de Panamá los ingresos

derivados de pasajes marítimos, y otros servicios

cuando sean obtenidos por empresas internacionales

operaciones de barcos cruceros que tengan su base

de puerto de cruceros o home port en la República de

Panamá.

“TRANSPORTE INTERNACIONAL”



La totalidad de los ingresos recibidos por la

prestación del servicio de telecomunicaciones

internacionales, por empresas de

telecomunicaciones establecidas en el país.

“TELECOMUNICACIONES”



“PAGOS A DOMICILIADOS EN EL 

EXTERIOR”

La recibida por personas naturales o jurídicas cuyo

domicilio esté fuera de la República de Panamá

producto de cualquier servicio o acto, documento o no,

que beneficie a personas naturales o jurídicas,

nacionales o extranjeras, ubicadas dentro de la

República de Panamá lo que incluye, pero no se limita a

honorarios e ingresos por derechos de autor, regalías,

derecho de llave, marcas de fabrica o de comercio,

patentes de invención



SE DEROGAN LOS PARAGRAFOS 1-A Y  1-B

“DEROGACIÓN”



“ARTÍCULO 4, NO SE CONSIDERARÁ 

RENTA PRODUCIDA EN EL 

TERRITORIO PANAMEÑO”

Distribuir dividendos o cuotas de participación de
personas jurídicas que no requieran Aviso de Operación
o no generen ingresos gravables en Panamá, cuando
tales dividendos o participación provienen de rentas no
producidas dentro del territorio de la República de
Panamá, incluye las rentas provenientes de las
actividades mencionadas en los literales a y b de este
parágrafo



Artículo 695. Renta gravable del contribuyente es
la diferencia o saldo que resulta al deducir de su
renta bruta o ingresos generales los ingresos de
fuente extranjera, los ingresos exentos y/o no
gravables, así como los costos y gastos y
erogaciones deducible.

“RENTA GRAVABLE”



“COSTOS Y GASTOS DEDUCIBLES”

Artículo 697. Se entiende por costos y gastos o
erogaciones deducibles, los costos y gastos o
erogaciones ocasionados en la producción de
la renta y en conservación de su fuente; en
consecuencia no será deducible, entre otros,
aquellos gastos, costos o pérdidas generados o
provocado en negocios, industrias,
profesionales, actividades o inversiones cuya
renta sea de fuente extranjera o exenta



“COSTOS Y GASTOS DEDUCIBLES”

PARÁGRAFO 1.Serán también deducibles los costos y

gastos o erogaciones siguientes:

Las utilidades que distribuyan los patronos a sus

trabajadores. En los casos de trabajadores cuyos

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y

de afinidad tengan más del 15% de las acciones o de la

participación en la empresa.



“COEFICIENTE (FORMULA)”

Parágrafo 4. Los costos y gastos deberán atribuirse,

según corresponda, conforme se compruebe

fehacientemente a satisfacción de la DGI, a la renta

gravada, a la renta exenta o a la renta de fuente

extranjera. No obstante, los costos y gastos deducibles

no podrán exceder la proporción que resulte de dividir

los ingresos gravables respecto al total de ingresos

incluyendo los exentos y de fuente extranjera



El cociente que resulte de se multiplicará por el 
monto de costos y gastos totales, conforme se 
detalla:

MCG=(IG/IT)X CGT

MCGD: Máximo de Costos y Gastos Deducibles.

IG: Ingresos Gravables

IT: Ingresos Totales (gravables, exentos y de fuente extranjera).

CG: Costos y gastos totales incurridos por el contribuyente

“COEFICIENTE (FORMULA)”



Impuesto sobre la renta, Persona Jurídica

Impuesto sobre la renta, Persona Natural

Impuesto sobre la renta, Bienes Inmuebles

Zonas Libres, renta local

Retenciones sobre préstamos o financiamiento

Gastos de Representación

Tax Credit para empresas de transporte internacional

Retenciones

Expositor:

Mgr. Bartolomé Mafla H., MT, CPA



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

TARIFA GENERAL

Periodos Fiscales Tarifa

A partir del 1 de enero de 2010 27.5%

2011 y siguientes 25%



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

Las personas jurídicas cuya principal actividad sea la
generación y distribución de energía eléctrica; los
servicios de telecomunicaciones en general; los
seguros; los reaseguros; financieras reguladas por la
Ley 42 de 2001; fabricación de cemento; la operación y
administración de juegos de suerte y azar; minería en
general y las personas que se dediquen al negocio de
banca en Panamá pagarán el Impuesto sobre la Renta
sobre la renta neta gravable calculada por el método
establecido en este Título a las siguientes tarifas:



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

Periodos Fiscales Tarifa

A partir del 1 de enero de 2010 30%

A partir del 1 de enero de 2012 27.5%

A partir del 1 de enero de 2014 25%



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

-Se aplicarán las mismas tarifas a las personas jurídicas
que sean subsidiarias o afiliadas de una persona jurídica
cuya actividad principal sea una de las indicadas

en este párrafo.

-Los denominados centros de llamadas o call centers
tributarán el Impuesto sobre la Renta sobre operaciones
locales o interiores a la tarifa general establecida

en este artículo.



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

CAIR

Las personas jurídicas cuyos ingresos

gravables superen un millón quinientos mil

balboas (B/.1,500,000.00) anuales, pagarán en

concepto de Impuesto sobre la Renta, a la

tarifa que corresponda según la persona

jurídica, la suma mayor que resulte entre:



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

l. La renta neta gravable calculada por el

método establecido en este título, o

2. La renta neta gravable que resulte de aplicar

al total de ingresos gravables el cuatro punto

sesenta y siete por ciento (4.67%).



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

Total de ingresos gravables:

Es el monto que resulte de restar del total de

ingresos del contribuyente los ingresos exentos

y/o no gravables, y los ingresos de fuente

extranjera.



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

Los que tengan en el precio de venta el Impuesto al
Consumo de Combustible y derivados del Petróleo, así
como el Impuesto Selectivo al Consumo de ciertos
Bienes y Servicios podrán RESTAR del total de ingresos
gravables los importes correspondientes a los impuestos
antes mencionados, a efecto de determinar sus ingresos
gravables.

En los ingresos por comisiones, el cálculo se realizará
sobre la totalidad de lo percibido en dicho concepto.



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

SOLICITUD DE NO APLICACIÓN DEL 

CAIR

1-Si incurriese en pérdidas

2-Cuando la tasa efectiva del Impuesto sobre

la Renta exceda las tarifas establecidas



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

SOLICITUD DE NO APLICACIÓN DEL 

CAIR

Tasa efectiva = I/R / Renta Gravable

Al comprobar y aceptar la solicitud

Se podrá utilizar el “método establecido”



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

FACULTAD DE LA DGI FISCALIZADORA

La Dirección General de Ingresos queda facultada para requerir del
contribuyente, y éste obligado a suministrarlas, copias de los
estados financieros presentados a los bancos e instituciones
financieras.

Las copias serán cotejadas con los originales. La no congruencia
de la declaración de renta con los estados financieros auditados,
con base en las Normas Internacionales de Información Financiera
o NIIFs, podrá, de probarse, ser considerada como defraudación
fiscal.



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

NIIFs y SISTEMA DE CAJA

Solo se aceptarán declaraciones de renta en
base a NIIFs

Se podrá utilizar el sistema de caja mediante
previa autorización de la Dirección General de
Ingresos



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

No necesitarán autorización previa:

1-Sociedades Civiles

2-las personas jurídicas con ingresos gravables

anuales hasta (B/.250,000.00).



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

SOCIEDADES CIVILES

1-Método Establecido

2-A los socios sobre el importe de las utilidades

o ganancias gravables distribuidas entre ellos, a

la tarifa Persona Natural



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

JURIDICA”

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS

El mayor entre:

1- Método Establecido

2-2010 2%

2011 3%

2012 4%

2013 en adelante 4.67%



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA 

NATURAL”

TARIFAS

Si la renta neta gravable es: El impuesto será:

Hasta B/.II ,000.00 0%

De más de B/.II ,000.00 hasta

B/. 50,000.00 El 15% por el excedente de

B/.11,000.00 hasta B/.50,000.00

De más de B/.50,000.00 Pagarán B/.5,850.00 por los

primeros B/.50,000.00 y una tarifa

del 25% sobre el excedente de

B/.50,000.00



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA BIENES 

INMUEBLES”

Giro Ordinario de Negocios

Tarifa única y definitiva 3.75%

Sobre valor de la enajenación o valor catastral el 

mayor



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA ZONAS 

LIBRES”

Operación Local = Renta Gravable

Enajenación o traspaso de inmuebles

Prestación de servicios dentro de Zona Libre

Arrendamientos y Subarrendamientos

Comisiones

Almacenamiento y Bodega

Movimientos de mercancía y Carga

Servicios de facturación 

Reempaque y similares



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA ZONAS 

LIBRES”

Operación Exterior = Dentro de Zona Libre 

Enajenación o traspaso de inmuebles

Arrendamientos y Subarrendamientos

Las operaciones de Logística

Almacenamiento y Bodega

Movimientos de mercancía y Carga

Servicios de facturación 

Reempaque y similares

Siempre y cuando el destino final sea la exportación



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA ZONAS 

LIBRES”

No pagarán impuesto

Panamá Pacífico (Ley Howard)

Actividades sean realizadas entre empresas de

Panamá Pacífico, recintos portuarios y zonas

libres de petróleo.



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA PRESTAMOS 

O FINANCIAMIENTO”

Pagos a acreditamientos por intereses,

comisiones y otros cargos por préstamos o

financiamientos:

Base imponible el 50% de los pagado o

acreditado



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA GASTOS DE 

REPRESENTACIÓN”

1. Hasta B/.25,000.00 10%.

2. De más de B/.25,000.00 pagarán B/.2,500.00 por los 
primeros

B/.25,000.00 y una tarifa del 15% 
sobre el excedente.

El contribuyente que perciba, además del sueldo o salario, ingresos por
gastos de representación podrá presentar declaración jurada de rentas a
efectos de practicar las deducciones fiscales establecidas en este
Código, así como los aportes a 'los fondos de pensiones establecido por
la Ley 10 de 1993.

Los ingresos por gastos de representación no son acumulables al salario

y otros ingresos gravables que no correspondan a gastos de
representación.



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TRANSPORTE INTERNACIONAL”

Las empresas dedicadas al transporte internacional:

1-Podrán aplicar como crédito lo pagado en el extranjero

2-No podrán utilizarse como créditos de arrastre en los 
siguientes períodos 

3-No pueden pedir devolución de los créditos no utilizados



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

RETENCIONES”

Se retendrá impuesto sobre la renta:

Trabajadores permanentes o eventuales = 1 semana 
continua

Solo con la deducción del cónyuge

Intereses por préstamos hipotecarios

Intereses por préstamos educativos

Gastos Médicos

Aportes al Fondo de Pensiones



“IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

RETENCIONES”

Sociedades de Inversión que capten fondos:

El impuesto recaerá sobre los tenedores de sus 
acciones

Están obligados a retener el 20% de lo distribuido y
remitirlo dentro de los 10 días siguientes a la fecha de
la distribución

Se podrá optar como impuesto definitivo a pagar



No causará impuesto sobre la renta

Deducciones

Estimada, Persona Natural

Declaraciones Rectificativas



“NO CAUSARAN EL IMPUESTO”

Las rentas provenientes del comercio marítimo

internacional, de naves mercantes nacionales

inscritas legalmente en Panamá.

La renta gravable de las personas naturales

que no exceda de (b/.11,0000.00) anuales.



Personas naturales o jurídicas dedicadas a la
actividad agropecuaria que sus ingresos brutos
anuales sean menores de B/.250,0000.00, en el
caso que se maneje mediante persona jurídica,
no podrá ejercerse de manera fraccionada.

“NO CAUSARAN EL IMPUESTO”



Supuestos a considerar para que esta actividad no

ejerza de manera fraccionada:

1-Que no se realice mediante manera directa o

indirecta mediante el fraccionamiento de una

persona.

2-Que las acciones o cuotas de participación de

personas jurídicas sean nominativas y que los socios

sean personas naturales.

“ACTIVIDAD AGROPECUARIA”



3- Que los accionistas o socios no sean accionistas de

otras empresas.

4- Que los accionistas no ejerzan poder o control para

dirigir las políticas financieras y operaciones de otras

actividades dedicadas a la actividad agropecuaria

“ACTIVIDAD AGROPECUARIA”



Servicios bancarios, financieros, fiduciarios,
seguros y de valores autorizados por la
superintendencia de bancos o de seguros
siempre y cuando las transacciones consuman
y surtan sus efectos en el exterior.

“NO CAUSARAN EL IMPUESTO”



Se elimina la deducción básica B/.800 anual

Se eliminan las deducciones de los dependientes,

B/.250 anuales por cada uno

Los cónyuges que declaren en conjunto podrán deducir

B/.800.

La renta estimada no podrá ser inferior a la renta

jurada.

“PERSONA NATURAL”



Todo contribuyente esta obligado a presentar
declaración de sus rentas, excepto los que se
dediquen a la actividad agropecuaria y tengan
ingresos brutos anuales menores de
B/.250,000.00

“PERSONA NATURAL”



Podrán ser ampliadas o rectificadas una sola vez por

período fiscal y en un plazo de 36 meses, a partir del

vencimiento de la declaración jurada original.

La rectificativa causara un costo de:

Persona natural B/.100.00

Persona jurídica B/. 500.00

“DECLARACIONES RECTIFICATIVAS”



Se harán por medio de una solicitud que

describa los hechos de la rectificación.

No tendrán que presentar la solicitud los

contribuyentes que rectifiquen aumentando el

impuesto a pagar.

“DECLARACIONES RECTIFICATIVAS”



Si el contribuyente esta siendo objeto de una

auditoria no podrán presentar rectificativa

“DECLARACIONES RECTIFICATIVAS”



Adelanto mensual del impuesto 

sobre la renta

Juramento en las declaraciones

Liquidación y pago



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

A partir del 1 de enero de 2011, las personas

jurídicas deberán pagar un adelanto mensual al

Impuesto sobre la Renta equivalente al uno por

ciento (1%) del total de los ingresos gravables

de cada mes.



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

Los adelantos mensuales al Impuesto sobre la

Renta empezarán a regir a partir del 1 de enero

de 2011.

Las personas jurídicas que reflejen créditos

fiscales en su declaración jurada de rentas

podrán aplicar los mismos a los adelantos

mensuales al Impuesto sobre la Renta de los

años subsiguientes.



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

El Adelanto Mensual del Impuesto Sobre la Renta

(AMIR) se calculara mensualmente de la siguiente

manera:
Ingresos Mensuales

Menos: No Gravables

Fuente Extranjera

Ingresos Gravables x 1% = AMIR

Se pagará por medio de declaración jurada dentro de los primeros quince (15) 

días calendario siguientes al mes anterior.



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

El adelanto antes mencionado es aplicable a las

personas naturales o jurídicas que dentro de

sus operaciones generadoras de renta

importen, distribuyan o despachen gasolina de

91 octanos, gasolina de 95 octanos, LPG, diesel

y jet fuel, que estén debidamente registradas

ante la Secretaría Nacional de Energía.



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

Las mismas podrán restar del total de ingresos

gravables los importes correspondientes al

Impuesto al Consumo de Combustibles y

Derivados del Petróleo, así como el precio de

adquisición de dichos productos.



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

Las empresas dedicadas al transporte de

combustible pagarán el adelanto mensual al

Impuesto sobre la Renta equivalente al uno por

ciento (1%) sobre el margen bruto de

ganancias.



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

Las personas jurídicas dedicadas a las

actividades de seguro y reaseguro podrán

restar del total de ingresos gravables los

ingresos por primas de seguros y reaseguros

cedidos a otras empresas dedicadas a dicha

actividad.



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

Las sociedades civiles podrán restar del total de
ingresos gravables las sumas que distribuyan a
sus socios.



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

Las personas jurídicas dedicadas a la importación y

fabricación de productos alimenticios o farmacéuticos y

medicinales de consumo humano, de que trata el

numeral 14, Parágrafo 8 del artículo 1057-V del

presente Código, podrán descontar en sus

declaraciones juradas del adelanto mensual al Impuesto

sobre la Renta, el Impuesto a la Transferencia de

Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

Se reconocerá como adelanto para los propósitos del

Impuesto sobre la Renta, la totalidad del 1 % causado

sobre los ingresos gravables, bajo el entendimiento que

el descuento correspondiente al ITBMS, pagado o

incurrido únicamente por la adquisición de materiales de

empaque para la fabricación de productos alimenticios o

farmacéuticos y medicinales de consumo humano

corresponde a la devolución automática de este

impuesto como un crédito fiscal.



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

Las personas naturales o jurídicas dedicadas al

sector agropecuario o agroindustrial con

ingresos totales mayores a doscientos

cincuenta mil balboas (B/.250,000.00) anuales,

pagarán un adelanto mensual equivalente al

punto cinco por ciento (0.5%) de los ingresos

gravables de cada mes.



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

El ajuste, entre la declaración jurada y los adelantos

mensuales al Impuesto sobre la Renta que cubran un

mismo año, se hará en la fecha de la presentación de la

declaración jurada, y si el ajuste da por resultado un

saldo favorable al Estado, deberá cancelarse a más

tardar el 31 de marzo de ese mismo año, o dentro de los

tres meses siguientes al cierre del periodo fiscal.



“ADELANTO MENSUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA”  (AMIR)

Si el ajuste antes referido fuera favorable al

contribuyente, se reflejará como un crédito fiscal que

podrá aplicarse a los adelantos mensuales al Impuesto

sobre la Renta de los años subsiguientes. Si

persistiere saldo favorable, dicho crédito fiscal podrá

ser aplicado al pago de otro tributo o devuelto en caso

de que no tuviere que pagar ningún otro tributo.



“JURAMENTO EN DECLARACIONES”

En todo formulario de declaración jurada de
rentas, antes de la firma del contribuyente, se
incluirá el siguiente párrafo de forma textual:
"El contribuyente bajo la gravedad de juramento, declara que al
imputar un costo, gasto o ingreso tanto de fuente panameña como
de fuente exenta o extranjera, lo hace cumpliendo con todas las
disposiciones legales, reglamentarias y de cualquier tipo, vigentes
en la República de Panamá, incluyendo todas la retenciones sobre
los pagos efectuados de manera directa, a través de interpuesta
persona o por cualquier otra vía, a beneficiarios radicados en el
exterior".



“LIQUIDACIÓN Y PAGO”

Las declaraciones de rentas y las declaraciones

de adelanto mensual al Impuesto sobre la

Renta deberán ser rendidas mediante sistemas

electromagnéticos de computación, adoptados

por la Dirección General de Ingresos y, en su

defecto, aquellos que esta habilite en las formas

y tiempos que corresponda.



“LIQUIDACIÓN Y PAGO”

Salvo lo dispuesto en artículo 710 para las
personas jurídicas, el monto del impuesto
deberá ser pagado de un solo contado o en tres
(3) partidas iguales, en cuyo caso los pagos
deberán hacerse a más tardar en las siguientes
fechas:

Primera partida 30 de junio

Segunda partida 30 de septiembre

Tercera partida 31 de diciembre



“LIQUIDACIÓN Y PAGO”

Las personas naturales liquidarán y pagarán el

Impuesto sobre la Renta, de conformidad con la

tarifa y el procedimiento establecido para tales

efectos por los artículos 700 y 710 del Código

Fiscal.



Dividendos

Remesas



“DIVIDENDOS”

Solamente aquellas personas jurídicas que requieran Aviso de

Operación:

Quedan obligadas a retener el Impuesto de Dividendo o cuota de

participación (10%) cuando estas sean de fuente panameña.

(5%) cuando se trate de la distribución de utilidades provenientes

de renta exenta de intereses sobre valores emitidos por el

Estado e Intereses sobre Depósitos de cuenta de ahorros y a

Plazo Fijo, fuente extranjera y/o exportación



“DIVIDENDOS”

Zona Libre de Colón o cualquiera otra zona o

área libre establecida o que se cree en el

futuro quedan obligadas a retener el Impuesto

de Dividendo o cuota de participación del (5%)

cuando estas sean provenientes de:



“DIVIDENDOS”

Orden de prelación distribución de dividendos

1-Fuente panameña u operaciones interiores o locales;

2-Fuente extranjera u operaciones exteriores o de exportación; y

3-Renta exenta del Impuesto sobre la Renta de intereses sobre valores 
emitidos por el Estado e Intereses sobre Depósitos de cuenta de 
ahorros y a Plazo Fijo, fuente extranjera y/o exportación y 
Regalías provenientes de personas radicadas en Zona Libre de 
Colón.



Al distribuir dividendos o cuotas de participación deberá agotar 
primero: 

1-Rentas de fuente panameña u operaciones interiores o locales

Después repartirá:

2-Operaciones exteriores o de exportación, Renta exenta del Impuesto
sobre la Renta de intereses sobre valores emitidos por el Estado e
Intereses sobre Depósitos de cuenta de ahorros y a Plazo Fijo,
fuente extranjera y/o exportación y Regalías provenientes de
personas radicadas en Zona Libre de Colón.

“DIVIDENDOS”



Las personas jurídicas o empresas establecidas en el Área Económica
Especial Panamá-Pacífico quedan sujetas a lo dispuesto del orden
de prelación de la distribución de dividendos

Excepto aquellas actividades enunciadas como actividades de exentas 
en el Área Económica Especial Panamá-Pacífico 

“DIVIDENDOS”



• En la distribución de dividendos o cuotas de
participación prevalecerá el régimen fiscal previsto en
los tratados o convenios para evitar la doble imposición
fiscal que sean suscritos por la República de Panamá
con el país de que se trate; en caso de no existir
tratados o convenios para evitar la doble imposición
fiscal, la persona jurídica quedará obligada a retener el
Impuesto de Dividendo o cuota de participación.

“DIVIDENDOS”



Sucursales de personas jurídicas extranjeras 

Pagarán (10%) sobre el (100%) de su renta gravable 
obtenida en Panamá, 

-menos el impuesto sobre la renta

• Esta retención tendrá carácter definitivo y se pagará 
junto con la presentación de la declaración jurada 
correspondiente.

“DIVIDENDOS”



Impuesto complementario

Si no se distribuyen dividendos por lo menos por el 40%, 
se pagará el 10%, este es el impuesto complementario 
que resulta ser el 4%

En los casos donde el dividendo sea 5%, si no se 
distribuye por lo menos el 40%, el impuesto 
complementario sería de 2%

“DIVIDENDOS”



Exenciones

No se pagará impuesto de dividendos sobre rentas
productos de dividendos, siempre y cuando la persona
que los pago haya efectuado la retención

No se pagará impuesto de dividendos sobre rentas exentas
del pago de dividendos

“DIVIDENDOS”



Acciones al Portador

Pagarán 20% de impuesto de dividendos

Diferentes clases de acciones

Pagarán según el tipo de acciones

“DIVIDENDOS”



Las sumas retenidas deberán ser remitidas

dentro de los 10 días siguientes a la fecha de

retención.

Tales deducciones y retenciones serán

definitivas.

“DIVIDENDOS”



• Remitir a una persona natural o jurídica no

residente en la República de Panamá rentas de

cualquier clase producidas en el territorio

panameño deberá deducir y retener el (50%)

aplicando las tasas establecidas en los artículo

699 o 700 del Código Fiscal, dentro de los 10

siguientes al pago o acreditamiento.

“REMESAS”



Dicha renta tiene que haber sido considerada un gasto

deducible y haya generado renta o conservado su

fuente

No aplicará si la persona natural o jurídica cuyo

domicilio esté fuera de la República de Panamá se

haya registrado como contribuyente del Impuesto

sobre la Renta ante la Dirección General de Ingresos.

“REMESAS”



Persona natural recibe $25,000

Aplica tarifa artículo 700:

25,000 x 50% 12,500

Primeros 11,000 0

1,500 x 15% = 225.00

225.00 a remitir

“REMESAS”



Persona jurídica recibe $25,000

Aplica tarifa artículo 699:

Año 2010

25,000 x 50% 12,500

12,500 x 27.5% = 3,437.50 a remitir

“REMESAS”



Prescripción en retenciones y pagos

Defraudación por fraccionamiento

Exención de impuesto de inmuebles

Tarifa Alternativa

Avalúos de oficio



“PRESCRIPCIONES EN RETENCIONES Y 

PAGOS”

El derecho del Fisco a cobrar el Impuesto sobre

la Renta prescribe a los Siete (7) años,

contados a partir del último día en que el

impuesto debió ser pagado.



“PRESCRIPCIONES EN RETENCIONES Y 

PAGOS”

La obligación de pagar el impuesto sobre la
renta retenido prescribe a los quince (15),
contados a partir de la fecha en que debió
hacerse la retención.



PRESCRIPCIONES EN RETENCIONES Y 

PAGOS”

El derecho de los particulares a solicitar la
devolución de las sumas pagadas de más o de
forma indebida al Fisco prescribe a los Tres (3)
años, contados a partir del último día del año en
que se efectuó el pago.



PRESCRIPCIONES EN RETENCIONES Y 

PAGOS”

Cuando los particulares soliciten la devolución
de las sumas pagadas de más o de manera
indebida al Fisco, la Dirección General de
Ingresos estará facultada para revisar, objetar y
exigir los tributos causados y que no hubieran
sido pagados oportunamente.



“DEFRAUDACION POR FRACCIONAMIENTO”

Incurre en defraudación fiscal el contribuyente

que por acción u omisión FRACCIONE O

SIMULE sus actividades a fin de eludir una

tarifa o categoría tributaria.



“DEFRAUDACION POR FRACCIONAMIENTO”

Ejemplo

1. Una empresa dedicada a varias
actividades, fraccione o divida estas
actividades en varias empresas para que
cada una desarrolle una sola actividad y así
obtener beneficios fiscales (ya sea de micro
empresa o pequeña y mediana empresa) o
ubicarse en una tarifa tributaria especial.



“DEFRAUDACION POR FRACCIONAMIENTO”

Ejemplo

2. Una empresa que tiene dos más

actividades y tenga ingresos brutos anuales

mayores a B/.1,500,000, establezca una nueva

empresa y traspase una de esas actividades a

la nueva empresa para evitar el CAIR.



“EXENCION DEL IMPUESTO DE INMUEBLE”

Los utilizados por colegios privados para la
enseñanza primaria, secundaria o universitaria
siempre que sus dueños se obliguen, mediante
contrato con el Ministerio de Educación, a
mantener no menos de 5 Becas, ni más de 25
becas permanentes para estudiantes

panameños.



“EXENCION DEL IMPUESTO DE INMUEBLE”

Cada beca comprenderá matrícula, enseñanza y
útiles.



“EXENCION DEL IMPUESTO DE INMUEBLE” 

De Uso Público

Se adiciona al artículo 764 del Código Fiscal el numeral
11 que dice:

Se exceptúan del pago de este impuesto:

Los que constituyan áreas de uso público, cuando los
desarrollistas de proyectos inmobiliarios habitacionales,



“EXENCION DEL IMPUESTO DE INMUEBLE”

comerciales, industriales, turísticos o de

naturaleza similar, los que hayan destinado

para ese uso, segregando para sí el uso

correspondiente y procedan a su inscripción en

el Registro Público como nuevas fincas.



• Igual tratamiento tendrán los terrenos o fincas,

que antes de la entrada de esta Ley, estén

destinado al uso público.

“EXENCION DEL IMPUESTO DE INMUEBLE” 



“EXENCION DEL IMPUESTO DE INMUEBLE”

Para beneficiarse de la exoneración se deberá
contar con la certificación de la Entidad Pública
correspondiente, donde se acredite el uso
público de las fincas, entre ellas las destinadas
a:



Calles, aceras, servidumbres, parques, terrenos

donde se encuentren ubicadas mejoras al

sistema de acueductos y alcantarillados

nacionales, terrenos donde se encuentren

instalaciones del Ministerio de Salud, Policía

Nacional o cualquier Entidad Pública o de

servicios públicos.

“EXENCION DEL IMPUESTO DE INMUEBLE”



La exoneración será reconocida por el Ministerio

de Economía y Finanzas, mediante resolución,

la cual será aplicable a partir de la fecha en que

los inmuebles fueron destinados al uso público.

“EXENCION DEL IMPUESTO DE INMUEBLE”



“TARIFA ALTERNATIVA”

La tarifa progresiva combinada alternativa es la

siguiente:

1. 0.75% sobre la base imponible, excedente a

los B/.30,000 hasta B/.100,000.

2. 1% sobre la base imponible excedente de

B/.100,000.00.



“AVALÚOS DE OFICIO”

Los avalúos generales y parciales se decretarán

de oficio por parte de la Dirección de Catastro y

Bienes Patrimoniales del Ministerio de

Economía y Finanzas y siguiendo el orden que

establezca esta Dirección.



Dichos avalúos podrán ser realizados
directamente por funcionarios de la Dirección de
Catastro o a través de avaluadores privados
contratados por el Ministerio de Economía y
Finanzas.

“AVALÚOS DE OFICIO”



Impuesto de timbre

Avisos de operación

Bancos – Impuesto anual



ART.946. El impuesto de timbre se hará
efectivo por medio de papel simple habilitado,
en los términos señalados por el artículo 962-A
del Código Fiscal, declaración jurada o por
cualquier otro sistema o mecanismo que a
juicio del MEF, a través de la DGI, cumpla con
los requisitos de fiscalización y recaudación de
impuesto

“IMPUESTO DE TIMBRE”



Toda persona natural o jurídica que esté

obligada a cubrir el impuesto de timbre, lo

pagara mensualmente por medio de

declaración jurada, o por cualquier otro

mecanismo que la DGI le haya autorizado o

que disponga con carácter general.

“IMPUESTO DE TIMBRE”



PARAGRAFO. La declaración jurada de este

impuesto se rendirá dentro de los quince

días(15) calendario siguiente al vencimiento de

cada mes, en los formularios que suministrará

del DGI debiendo pagarse el impuesto al

momento de la presentación

“PAGO”



• PRESENTACION TARDÍA

• Causará intereses a que se refiere el artículo 1072-A

• Transcurrido el término 60 días calendarios se incurrirá

en defraudación fiscal, salvo fuerza mayor o caso fortuito

plenamente comprobado.

• Incurrirá en defraudación cuya declaración no se ajuste

a lo establecido en este parágrafo

“SANCIONES”



PARAGRAFO TRANSITORIO

• Se permitirán el uso de las estampillas existentes a la

fecha de entrada en vigencia de la presente Ley hasta

el 31 de diciembre de 2011

• ARTÍCULO 48 Se derogan los artículos 947 hasta 950

del Código Fiscal

“DEROGACIONES”



• Artículo 959. Habrá una sola clase de papel notarial de

un valor de ocho Balboas

• Las hojas de papel para las certificaciones que exigida

el Registro Público para ser utilizadas por el BDA o

por el MIVI, razón de préstamos o adquisición de

viviendas de interés social, no causará el Impuesto de

Timbre. Las emitidas por el Registro civil causarán el

impuesto de Timbre por un valor de B/.3.00 solamente

“PAPEL NOTARIAL”



Artículo 960. Se extenderán en papel simple

habilitado, en los términos señalados por el

artículo 962-A del CF

1.Los memoriales, escritos o peticiones que se

dirijan o presenten a cualquier funcionario,

autoridad o corporación públicos. Se

exceptúan los que se presentan ante las

autoridades fiscales

“PAPEL SIMPLE”



2. Los testimonios, cuentas, finiquitos, copias o

certificados que se deben usar oficialmente o

que aun sin tal destino se deban expedir por

alguna autoridad, funcionario, empleado o

corporación pública a solicitud de particulares

Se extenderán en papel notarial:

“PAPEL SIMPLE”



a. Protocolos de los Notarios y las copias o

certificaciones que estos expidan de los

actos o documentos que se otorguen ante

ellos.

b. Los testamentos cerrados

c. Los demás documentos que ordene la ley

“PAPEL SIMPLE”



El artículo 961. No obstante lo dispuesto en el

artículo anterior no se requerirá el uso de papel

simple habilitado.

“NO SE REQUERIRÁ PAPEL SIMPLE”



Se deroga el numeral 15 del artículo 961 del

Código Fiscal, se elimina el uso del papel

sellado, de aquí en adelante es papel simple

habilitado

“DEROGACIÓN”



• Artículo 961- 18. Todas las gestiones, actuaciones,

solicitudes o reclamaciones en todo tipo de procesos

administrativos ante las autoridades fiscales, así como

el Tribunal Administrativo Tributario y el Tribunal

Administrativos de Contrataciones Públicas y cualquier

otro Tribunal Administrativo establecido o que se

establezca en el futuro

“SE NECESITARÁ PAPEL SIMPLE 

HABILITADO PARA”



Se deroga el artículo 962 del Código Fiscal

“PARÁMETROS DEL PAPEL SELLADO”



Artículo 962-A. Se elimina la impresión de papel sellado o notarial

– En los casos en que, según el Código Fiscal, sea necesaria la

satisfacción del Impuesto de Timbre por medio de papel sellado

y notarial, se usará papel simple, tamaño legal, de calibre no

menor de 20 libras, habilitado cada hoja de dos caras mediante

estampillas por la suma de ocho balboas (B/8.00), estampado

por máquina franqueadora o por declaración jurada del

impuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 946

de este Código

“SE ELIMINA LA IMPRESIÓN DE PAPEL 

SELLADO Y NOTARIAL”



• En papel así habilitado, el espacio vertical será de treinta 

líneas, y el ancho de los renglones será igual al doble 

espacio de uso generalizado.  El espacio horizontal de 

escritura será de 6.69 dejando            márgenes iguales 

en ambos lados.

• Cada notaria establecerá mecanismos de control e 

identificación propia para mayor seguridad de las 

escrituras expedidas por ellas

“SE ELIMINA LA IMPRESIÓN DE PAPEL 

SELLADO Y NOTARIAL”



• En el caso de papel utilizado para las notarias

ese deberá pagar un impuesto de timbre

estampado por máquina franqueadora o por

declaración jurada del impuesto, por la suma de

ocho balboas (B/8.00)

• ARTÍCULO 56. Se derogan los artículos 963 al

966 del C.F.

“SE ELIMINA LA IMPRESIÓN DE PAPEL 

SELLADO Y NOTARIAL”



• Se eliminan las estampillas de 0.01, 0.02, 

0.03, 0.05, 0.10, 0.20, 0.40, 0.75 y 1.00, 5.00, 

10.00 y 20.00

“NO HABRÁN ESTAMPILLAS”



Artículo 967. Deberá estamparse por máquina

franqueadora o declaración jurada de timbres por valor

de diez centésimos de balboas (B/.0.10).

1. Todos los cheques y demás documentos

negociables que no tengan otro impuesto

“MÁQUINAS FRANQUEADORAS O 

DECLARACIÓN JURADA”



2. Todo documento en que conste un acto, contrato u

obligación por suma mayor de diez balboas, que no

tenga impuesto especial en este Capítulo y verse sobre

asunto o negocio sujeto a la jurisdicción de la República

por cada cien balboas o fracción de ciento de valor

expresado en el documento

“MÁQUINAS FRANQUEADORAS O 

DECLARACIÓN JURADA”



• PARÁGRAFO. A partir de la entrada en vigencia de

esta Ley, el impuesto de timbre que se cause

conforme al numeral 1 se hará efectivo por medio de

declaración jurada mensual de la persona que preste

el servicio. Las personas procederán a cargar el

impuesto a la respectiva cuenta del cliente o al

momento de la prestación del servicio.

“DECLARACIÓN JURADA”



• Artículo 58. Se derogan los artículos 968 al 971 del

Código Fiscal uso de estampillas en algunos actos

“DEROGACIONES”



• Artículo 59. El artículo 972 del Código Fiscal queda

así

• Artículo 972. Deberá estamparse por máquina

franqueadora o declaración jurada de timbres por

valor de cincuenta balboas (B/. 50.00) lo siguiente:

“TIMBRES POR B/.50.00”



1. Los certificados de idoneidad profesional

que expidan los organismos o funcionarios

públicos

2. Las concesiones para explotación de

cualquier clase de bienes nacionales, a no

ser que expresen una cuantía determinada,

en cuyo caso se computará el impuesto de

acuerdo con esta , y

“TIMBRES POR B/.50.00”



3. Las copias auténticas de las resoluciones o

resueltos que concedan exoneraciones de

impuesto al tenor de contratos con la Nación

que se entreguen a los interesados en el acto

de notificación, por cada mercancía aforada

en el arancel de Importación que sea

exonerada en la respectiva resolución o

resuelto

“TIMBRES POR B/.50.00”



• Las exoneraciones a que se refiere este

ordinal tendrán un plazo máximo de tres

meses. Cada prórroga causará el Impuesto

de timbre que el original

• PARÁGRAFO 1 Deberán estamparse por

máquina franqueadora o declaración jurada

de timbres por un valor de B/.50.00 a las

cartas de Naturaleza provisionales

“TIMBRES POR B/.50.00”



• PARÁGRAFO 2. deberán estamparse por

máquina franqueadora o Constancia de Pago

Tributaria timbres por valor de seiscientos

balboas (B/.600.00) a las Cartas de naturaleza

Definitivas

“TIMBRES POR B/.50.00”



Artículo 975. El impuesto de que trata este Capítulo

puede satisfacerse mediante la impresión por medio de

máquinas franqueadoras o declaración jurada de

timbres que representen el valor de la suma que en

concepto de timbres haya de pagar

“TIMBRES POR B/.50.00, EN MÁQUINA 

FRANQUEADORA”



• Artículo 976. Los timbres deberán estamparse por

máquinas franqueadoras o declaración jurada de

timbres en la misma cara del papel en que se halle

la firma, de modo que no impida leer lo escrito y

queden enteramente visibles.

“TIMBRES ESTAMPARSE”



• El artículo 980. Para que surtan efectos en la

República los documentos expedidos en el

exterior que contengan actos o contratos

sujetos al impuesto de que trata este

Capítulo, deberán satisfacer el Impuesto de

Timbre en la forma establecida en el artículo

976 del Código Fiscal.

“TIMBRE DOCUMENTOS EN EL 

EXTERIOR”



• El artículo 981 Cada ejemplar de documento privado

que se extienda por duplicado, triplicado y demás

llevará franqueado el timbre correspondiente a su

naturaleza y valor. En las letras de cambio, los timbres

se colocarán en el primer ejemplar, quedando exentos

del impuesto los demás. Sin embargo, si hubiese de

hacerse uso de cualquiera de estos se franqueará a la

hora de verificarse el pago, a menos que se acompañe

el primer ejemplar franqueado

“DOCUMENTOS PRIVADOS”



• Artículo 986. Quien falsifique las estampillas o timbres

fiscal de la República será castigado con prisión de

cuatro a ocho años y multa de cuatro mil a diez

balboas según la cuantía de la falsificación. Igual

sanción se aplicará para quienes alteren, falsifiquen o

adulteren las maquinas franqueadoras, o utilicen los

documentos ya franqueados, o utilicen algún mecanismo

o dispositivo no autorizado por la DGI para evadir el pago

“SANCIONES”



• Quien a sabiendas haga uso de los timbres

fiscales de la República falsificados o los

ponga de cualesquiera otra manera en

circulación será castigado con prisión de 3 a

6 años y multa de dos a seis mil, según la

cuantía de la falsificación

“SANCIONES”



• Falsificación de grabados, imprimir

• 3 a 6 años de prisión

• Multa de B/1,000 a B/3,000

• Fabricación ilegal

• 6 a 10 años de prisión

• Multa de B/6,000 a B/.15,000

“SANCIONES”



• Artículo 987. Quienes otorguen, admitan

presenten, transmitan o autoricen documentos

sin que en estos aparezca que se ha pagado

el impuesto correspondiente serán

sancionados con multa de 10 veces ni mayor

de 50 veces la suma defraudada o arresto de 1

a 3 años En ningún caso la multa será inferior

a B/.50

“SANCIONES”



• Artículo 990 Las multas de que se tratan los

artículos anteriores serán impuestos por la

Dirección General de Ingresos.

• Las multas admiten recursos de apelación

antes el Tribunal Administrativo Tributario

“SANCIONES”



• El artículo 991. Los funcionarios que por

razón de su oficio tengan conocimiento de

cualquier infracción de las disposiciones de

este Título darán cuenta de ella a la DGI para

que proceda a aplicar la multa

correspondiente.

“SANCIONES”



• Artículo 1004. El impuesto anual que causan

los Avisos de Operación será el 2% del capital

de la empresa, con un mínimo de B/.100 y un

máximo de B/.60,000. Quedan exentas las

personas naturales y jurídicas con capital

invertido menor de B/.10,000

“AVISO DE OPERACIÓN”



• Sin perjuicio de leyes especiales, las personas

o empresas establecidas o que se

establezcan dentro de áreas de comercio

internacional libre que posea u opere la ZLC o

cualquier otra zona libre o que se cree en el

futuro, no estarán sujetas a contar con el

Aviso de operación establecido en este

artículo

“AVISO DE OPERACIONES ZONAS 

LIBRES”



• Artículo 1010. Las entidades bancarias

reguladas por el Decreto de Ley 9 de 1998 y

las casas de cambio. Pagarán un impuesto

anual así:

“BANCOS IMPUESTO ANUAL”



Las entidades bancarias reguladas por el Decreto de Ley 9 de 1998 

y las casas de cambio, pagarán un impuesto anual así:

a. Las entidades bancarias con licencia Impuesto Anual general

Hasta B/.l 00 millones de activos totales                                                                                          B/. 75,000.00

Más de B/.IOO millones y hasta B/.200 millones de activos  totales B/.125,000.00

Más de B/.200 millones y hasta B/.300 millones de activos  totales B/.175,000.00

Más de B/.300 millones y hasta B/.400 millones de activos  totales B/.250,000.00

Más de B/400 millones y hasta B/.500 millones de activos  totales B/.375,000.00

Más de B/.500 millones y hasta B/.750 millones de activos  totales BI  450,000.00

Más de B/.750 millones y hasta BI.l,,000 millones de activos  totales B/.500,000.00

Más de B/ 1,000 millones hasta B/.2,000 mil millones de activos  totales B/.700,000.00

Más de B/.2,000 mil millones de activos totales B/.I,000,000.00

Durante su primer año de operaciones, las nuevas entidades bancarias con licencia

general pagarán el cincuenta por ciento (50%) del impuesto anual a que hace

referencia este acápite.

Las entidades bancarias con licencia  internacional B/.75,000.00

Los bancos de fomento y microfinanzas B/.30,000.00

Las casas de cambio B/.l 0,000.00

El pago de este impuesto deberá realizarse dentro del periodo de los noventa

(90) días calendario siguientes al cierre del periodo fiscal de la entidad bancaria.



Impuesto de navegación

ITBMS

Pagos a la DGI

Compensación de Créditos

Procedimientos administrativos

Procedimiento fiscal ordinario



RT 2010- IMPUESTO A NAVEGACIÓN

• IMPUESTO DE NAVEGACIÓN

• Licencia de navegación: $5 anual.

• Impuesto de navegación anual:

• Hasta 6 metros de eslora: $24

• Mas de 6 y hasta 10 metros: $120

• Mas de 10 metros: $240

(Art. 72, L8: 1057 A y B, CF)



• SE AGREGAN LOS SIGUIENTES SERVICIOS:

• Espectáculos públicos no gratuitos de todo tipo, 

agrupaciones artísticas, deportistas excepto los 

eventos sin fines de lucro reconocidos por 

Instituto Panameño de Deportes.

• Transporte aéreo de pasajeros local e 

internacional.

• Servicio de hospedaje o alojamiento.

“ITBMS”



• La obligación de pagar el impuesto por

servicios de agente residente, representación

legal de naves u otros servicios anuales de

naturaleza recurrente, cuando se recibe el

pago parcial o total de la factura

correspondiente.

(Art. 74, L8: numeral 3, literal [b] del 1057-v- CF)

“ITBMS”



• Efectuada la retención o percepción, el agente

es el único obligado ante la Dirección General

de Ingresos por el importe respectivo.

(Art. 75, L8: último párrafo del Parágrafo 4 del

1057-v- CF)

“ITBMS”



• TARIFA: a partir del 1 de julio de 2100: 7%

• Venta de bebidas alcohólicas: 10%

• Tabaco y derivados: 15%

• Hospedaje: 10%

• Servicios financieros del Estado: 7%

• Lubricantes, (aceites y grasas): 7%

• Telefonía fija: 7%

(Art. 76 , 77 , 79 y 82, L8: Parágrafo 6, 1057-v- CF)

“ITBMS”



• NO CAUSAN ITBMS

- La transferencia de bienes dentro de las zonas libres,
incluyendo el traslado entre éstas, así como de los que se
encuentren en recintos aduaneros y cuyo dominio se transfiera
mediante endoso de documentos.

- Flete y transporte de carga aerea, marítima y terrestre, así como
el transporte marítimo y terrestre de pasajeros

- Carga, descarga, logística y auxiliares entre puertos, zonas
libres y áreas especiales y la reparación, mantenimiento y
limpieza de naves en tránsito en aguas territoriales.

- Pañales, biberones y sillas de bebés.

(Art. 78, 80, 81 y 83, L8: Numeral 3, literal [a] Parágrafo 8 1057-v-
CF)

“ITBMS”



• Establece el pago mensual

• Ingresos Brutos anual de $36,000 no son contribuyentes

• Establece pago trimestral para persona naturales o jurídicas
dedicadas a profesiones u oficios.

• Establece una rectificativa por período fiscal dentro de los 12
meses siguientes.

• Multa de $100 persona natural y $500 persona jurídica por cada
rectificativa luego de 3 meses de la fecha pertinente.

• Créditos por devoluciones dentro de 180 días de la fecha de
facturación.

• Comete defraudación quien retenga y no declare y entregue el
impuesto.

(Art. 85, 86, 87 y 88, L8: 1057-v-Parágrafos 9-A, 10, 17 y 20 CF)

“ITBMS”



• Los pagos se imputan a:

• Cancelación de multa, recargos e intereses vencidos del 
tributo.

• Cancelación del tributo, gravamen o derecho.

• Créditos a favor del contribuyente hasta $25,000 se aplican
automáticamente contra cualquier deuda tributaria o
multas sin cargos moratorios hasta la concurrencia del
crédito, si el contribuyente lo pide.

• Luego de 3 meses, la DGI podrá decretar de oficio la
compensación de los créditos.

(Art. 89 y 90, L8: 1072-B y 1073-A CF)

“IMPUTACIÓN DE PAGOS 

COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS”



• Se mantiene el concepto de “error evidente”.

• Se fija en dos meses (y dos adicionales por práctica de
pruebas) el término para fallar un recurso.

• Dentro de los 15 días siguientes al vencimiento del
término, se puede interponer una apelación o considerar
agotada la vía administrativa (art. 200 Ley 38 de 2000).

• A partir de la vigencia de la Ley 8.

• ((Art. 94 y 95, L8: art. 1183 y 1185 CF)

“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

FISCAL”



• Los términos de días y horas: hábiles.

• Los de meses y años: calendario.

• Se suspenden los términos por cierre parcial o total.

• Los vacíos se llenan por el procedimiento

administrativo general.

• (Art. 96 y 97 L8: art.1190 y 1194 CF)

“RT 2010-PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO FISCAL”



• RECURSOS:

• RECONSIDERACIÓN, en primera instancia. Si es por

más de $100,000, puede apelarse al Director General

de Ingresos.

• APELACIÓN ante el superior.

• Término de 15 días para sustentar el recurso a partir de

su interposición.

• (Art. 108 y 109, L8: arts. 1238 y 1238-A CF)

“RT 2010-PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO FISCAL”



• Deben ser autorizadas por el Ministro.

• Cuando se de alguna de estas causas:

• Emitida sin competencia

• Emitida mediante declaraciones o pruebas falsas.

• Si el afectado consiente.

• Por error aritmético, de cálculo o inexistencia de fundamento 
legal.

• Revocatoria sólo cuando concedan un derecho en detrimento 
del Fisco.

• (Art. 124, L8: art.1242-A CF)

“RT 2010- REVOCATORIA DE OFICIO 

DE RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS”



• En SEGUNDA INSTANCIA:

• No se pueden presentar nuevas pruebas.

• Pueden ordenarse de oficio nuevas pruebas

• Aportar las que no se practicaron en primera instancia 

sin culpa del recurrente.

• Las que se negaron indebidamente

• Por hechos sobrevinientes que influyan en la decisión.

“RT 2010-PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO FISCAL”



Funcionamiento de la DGI

Información de la factura o recibo



En la vía administrativa tendrá a su cargo, el

reconocimiento, la recaudación, la investigación,

la fiscalización de tributos, y la aplicación de

sanciones.

“DIRECCIÓN GENERAL DE 

INGRESOS”



En actos administrativos idóneos podrá:

*Declarar la existencia de obligaciones tributarias

*Exigir el pago de obligaciones tributarias y
determinar la exigencia de créditos tributarios.

* Contratar gestores de cobros

“DIRECCIÓN GENERAL DE 

INGRESOS”



Estará integrada por :

a. Dirección General de Ingresos

b. Subdirección General

c. Subdirectores

d. Unidad Especial de Control Interno

e. Departamentos

f. Secciones

“DIRECCIÓN GENERAL DE 

INGRESOS”



Está autorizada para recabar toda clase de
información, inherente a la determinación de las
obligaciones tributarias.

Artículo 21ª. La suma acreditada a dicha cuenta
se distribuirá entre el personal de la DGI, y
podrá alcanzar el 100% del total de la
remuneración salarial anual.

“DIRECCIÓN GENERAL DE 

INGRESOS”



Artículo 11 de la Ley 76 de 1976 queda así :

Los requisitos que debe cumplir las operaciones

relativas a transferencias, venta de bienes y servicios

a las que hace referencia este artículo, contemplaran

varios puntos tales como:

“INFORMACIÓN DE LA FACTURA O 

RECIBO”



•Factura o Recibo

•Numeración consecutiva

•Número de Registro del Equipo Fiscal

•Nombre y apellido, razón social, dirección y RUC

•Fecha del documento

•Descripción de la operación, cantidad y monto

•Desglose de ITBMS, ISC, y cualquier otro impuesto de retención.

•Indicación del Valor Total

•Desglose de descuento, anulaciones y cualquier otro ajuste.

“INFORMACIÓN DE LA FACTURA O 

RECIBO”



La DGI podrá exigir cualquier otro aspecto formal
que permita el control, registro, contabilización y
fiscalización de las transacciones gravadas

Cuando el volumen de las actividades del
contribuyente requieran de sistemas de facturación
o archivos especializados, a petición de parte o de
oficio, se podrán establecer nuevas formas o
mecanismos.

“DIRECCIÓN GENERAL DE 

INGRESOS”



Los contribuyentes que requieran otras formas
de documentar facturas, quedan obligados al
uso de Equipos Fiscales, previamente
autorizados.

La DGI reconocerá al usuario de los Equipos
Fiscales un crédito fiscal equivalente al 50% o
hasta $700.00

“EQUIPOS FISCALES”



•Actividad Agrícola

•Transmisión de bienes inmuebles y aquellos bienes
muebles que deban constar en escritura pública

•Servicios de transporte público nacional terrestre y
marítima

•Operaciones y servicios en general realizados por los
bancos y otras instituciones financieras, incluidas las
empresas de arrendamiento financiero.

•Operaciones realizadas por la Bolsa de Valores de
Panamá

“EXEPCIÓN DEL USO DE QUIPOS 

FISCALES”



* Servicios prestados bajo la relación de

dependencia de conformidad con el

Código de Trabajo.

* Servicios prestados en ejercicio de

profesiones liberales, artesanales y

artísticas.

“EXEPCIÓN DEL USO DE QUIPOS 

FISCALES”



Crédito Fiscal Hipotecario

Fondo de Jubilaciones

Impuesto selectivo al consumo



Posterior a la Reforma Fiscal el artículo 6 de Ley 3

de 1985 queda así:

Las personas que apliquen a dicha Ley recibirán trimestralmente,

por los primeros 15 años de vida del préstamo hipotecario, un

crédito fiscal aplicable al pago de su Impuesto sobre la Renta, por

una suma equivalente a la diferencia entre los ingresos que el banco

hubiera recibido en caso de haber cobrado la Tasa de Referencia

del mercado que haya estado en vigor durante ese año y de los

ingresos efectivamente recibidos en concepto de intereses con

relación a cada uno de tales préstamos hipotecarios preferenciales.

“CRÉDITO FISCAL HIPOTECARIO”



Posterior a la Reforma Fiscal el artículo 6 de Ley 3

de 1985 queda así:

Los préstamos hipotecarios, con vigencia por más de 15

años, recibirán estos beneficios con validez solo durante un

máximo de 15 años de acuerdo con el préstamo original, y no

podrán ser prorrogados por refinanciamiento o segundas

hipotecas.

“CRÉDITO FISCAL HIPOTECARIO”



Posterior a la Reforma Fiscal el artículo 6 de Ley 3

de 1985 queda así:

Cuando se trate de aportes individuales provenientes de

planes individuales. la porción deducible de los aportes

anuales, no podrá ser superior al diez por ciento (10%) del

ingreso anual bruto del contribuyente o a la suma anual de

quince mil balboas (B/.15,000.00), lo que resulte menor, ya

sea que estos aportes se hagan a uno o más planes.

“FONDO DE JUBILACIONES”



Se crea mediante la Ley 45 de 1995, un impuesto selectivo al

consumo de bebidas gaseosas, licores, vinos, cervezas y cigarrillos

de producción nacional e importados, en adelante los bienes

gravados.

Se modifica y agrega a esta ley según la Reforma Fiscal:

Los vehículos automotores terrestres, con o sin tracción en las

cuatro ruedas, incluso los vehículos híbridos y/o eléctricos para el

transporte de personas, así como los vehículos automotores

terrestres para el transporte comercial de carga y/o de personas que

se detallan en el artículo 28-A de la presente Ley.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



Se modifica y agrega a esta ley según la Reforma Fiscal:

Los servicios de televisión por cable, por microonda y

satelital, así como los servicios de telefonía móvil.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



TARIFAS

La Reforma Fiscal contempla un aumento del 4% en los

jarabes, siropes y concentrados para la producción de

bebidas gaseosas.

Adicionalmente, incorpora la aplicación sobre la partida

arancelaria 22.02 con excepción de aquellas que

requieran de refrigeración para su producción,

preservación o venta.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



Articulo 9 en base a la Reforma Fiscal:

La tarifa del Impuesto Selectivo al Consumo de bebidas gaseosas

será de cinco por ciento (5%) para las bebidas gaseosas de

producción nacional o importadas, y de diez por ciento (10%) para

los jarabes, siropes y concentrados para la producción de bebidas

gaseosas.

La tarifa del Impuesto Selectivo al Consumo de bebidas gaseosas

del cinco por ciento (5%) también será aplicado sobre la partida

arancelaria 22.02 con excepción de aquellas que requieran de

refrigeración para su producción, preservación o venta.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



La tarifa del Impuesto Selectivo al Consumo para los

otros bienes gravados será:

1. Vehículos automotores terrestres para el transporte de personas

especificado en la partida arancelaria 87.03 cuyo valor CIF no

exceda de B/.8,000.00, con o sin tracción en las cuatro ruedas:

15%.

2. Vehículos automotores terrestres para el transporte de personas

especificado en la partida arancelaria 87.03 cuyo valor CIF exceda

de B/.8,000.00, y no sea mayor de B/.20,000.00, con o sin tracción

en las cuatro ruedas: 18%.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



La tarifa del Impuesto Selectivo al Consumo para

los otros bienes gravados será:

3. Vehículos automotores terrestres para el transporte de

personas especificado en la partida arancelaria 87.03 cuyo

valor CIF exceda de B/.20,000.00 y no sea mayor de

B/.25,000.00, con o sin tracción en las cuatro ruedas: 23%.

4. Vehículos automotores terrestres para el transporte de

personas especificado en la partida arancelaria 87.03 cuyo

valor CIF exceda de B/.25,000.00, con o sin tracción en las

cuatro ruedas: 25%.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



La tarifa del Impuesto Selectivo al Consumo para

los otros bienes gravados será:

5. Vehículos automotores terrestres para el transporte de personas

eléctricos y/o híbridos especificados en la partida arancelaria

87.03, independientemente de su valor CIF: 0% hasta el 31 de

diciembre de 2012 y de 5% a partir del 1 de enero de 2013.

6. Vehículos acondicionados para el uso de personas con

discapacidad, con o sin tracción en las cuatro ruedas (4WD),

especificado en la partida arancelaria 87.03, independientemente

de su valor CIF: 5%.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



La tarifa del Impuesto Selectivo al Consumo para los

otros bienes gravados será:

7. Vehículos automotores terrestres mixtos proyectados

principalmente para el transporte de mercancías de la partida

arancelaria 87.03, independientemente de su valor CIF: 12%.

8. Vehículos automotores terrestres para el transporte comercial de

carga especificados en la partida arancelaria 87.04 y 87.05

independientemente de su valor CIF: 10%.

9. Vehículos automotores terrestres para el transporte de pasajeros

especificados en la partida arancelaria 87.02 independientemente

de su valor CIF: 10%.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



La tarifa del Impuesto Selectivo al Consumo para

los otros bienes gravados será:

10. Vehículos automotores terrestres que se adquieran al

amparo del primer párrafo del numeral 2 del artículo 230 del

Texto Único de la Ley 49 de 1984: 5%.

11. Tractores de carretera para semirremolques tipificados en

la partida arancelaria 87.01, independientemente de su valor

CIF: 10%.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



La tarifa del Impuesto Selectivo al Consumo para los

otros bienes gravados será:

12. Motocicletas de dos o más ruedas con motor de más de 125cc de

cilindrada, motores fuera de borda de más de 75cc de cilindrada,

yates, botes de vela, barcos y embarcaciones de recreo o deporte,

motos acuáticas (jet-skies), naves, aeronaves y helicópteros de uso no

comercial: 10%.

Se entiende, como yates, botes de vela, barcos y embarcaciones de recreo o deporte,

motos acuáticas (jet-skies), naves, aeronaves y helicópteros de uso no comercial

aquellas que no puedan ser acreditadas para uso comercial o de turismo por la

Autoridad Marítima de Panamá, la Autoridad de Turismo de Panamá y la Autoridad

Aeronáutica Civil.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



La tarifa del Impuesto Selectivo al Consumo para los

otros bienes gravados será:

13. Joyas y armas de fuego: 10%.

14. Servicios de televisión por cable, por microondas y satelital, así

como los servicios de telefonía móvil, a que se refiere el artículo 1

de esta Ley: 5%.

15. Premios mayores de trescientos balboas (B/.300.00) ganados en

máquinas tragamonedas que paguen las empresas privadas que

exploten actividades relacionadas con juegos de suerte y azar por

medio de concesión o cualquier tipo de acuerdo con el Estado: 7%.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



El Impuesto Selectivo al Consumo de que tratan los

numerales del I al 10 del presente artículo se causará

con un importe mínimo de quinientos balboas

(B/.500.00) para todos los vehículos importados, con

excepción de aquellos autos importados que tengan

más de doce (12) meses de fabricación, en cuyo caso

el importe mínimo en concepto de este impuesto se

liquidará de la siguiente forma:

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



MESES DE FABRICACION
IMPUESTO 
MINIMO

Mas de doce (12) meses B/.      750.00 

Más de veinticuatro (24) meses B/.   1,000.00 

Más de treinta y seis (36) meses B/.   1,500.00 

La vigencia de este impuesto, respecto a los numerales del 1 al 11 del

presente artículo, será efectiva a partir de la derogación del respectivo

impuesto de importación.

“IMPUESTO SELECTIVO AL 

CONSUMO”



Valores registrados ante CNV

Ley Howard

Tribunal Administrativo Tributario



• Están exentos del impuesto sobre la renta los

intereses que paguen o acrediten sobre valores

registrados en la CNV, y que además sean

colocados a través de una bolsa de valores o

de otro mercado organizado.

• (Art. 146, L8: art. 270 DL 1-99)

“RT 2010-INTERESES DE VALORES 

REGISTRADOS”



• Pueden importar todo tipo de vehículos exentos para

uso exclusivo en las operaciones asociadas a sus

actividades.

• Pueden importar y reexportar productos terminados

las empresas multinacionales o sucursales, filiales,

subsidiarias o empresas del mismo grupo

económico de dichas empresas.

• (Art. 147 y 149, L8: art. 72 y 50 Ley 41-2004)

“RT 2010- ZONA PANAMÁ PACÍFICO”



• Impuestos que se pagan:

• Impuesto sobre la renta, dividendos y complementario
y remesas al exterior;

• Venta de combustibles al detal;

• Impuesto de importación en caso de profesiones
reguladas y el

• ITBMS e Impuesto de Importación en la venta al por
menor a residentes y visitantes.

• (Art. 150, L8: art. 58, L41-2004)

“RT 2010- ZONA PANAMÁ PACÍFICO”



• Jurisdicción nacional.

• Ente independiente, dentro del Órgano Ejecutivo.

• Especializado e imparcial.

• Sede en la Ciudad de Panamá.

• Superior Jerárquico

• (Art. 156, L8).

“TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

TRIBUTARIO”



• 3 magistrados: 2 abogados y un CPA.

• Inicia funciones el 1 de enero de 2011.

•Nombrados por el Presidente.

•Ratificados por el órgano legislativo.

•Personal nombrado en Sala de Acuerdo.

(Art. 157/L8)

“TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

TRIBUTARIO”



•REQUISITOS:

•Ser panameño, mayor de 35 años,

•5 años de ejercicio, manejo de la tributación

•No haber sido condenado por delito doloso ni por 

faltas al Código de Ética.

•Sin parentesco hasta el tercer grado con otros 

magistrados,  Consejo de Gabinete o altos cargos 

de la DGI

“TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

TRIBUTARIO”



•COMPETENCIAS:

•Última instancia de la DGI y las API en materia tributaria no

aduanera.

•Reclamaciones sobre determinación de la obligación tributaria.

•Afectación de los derechos de los contribuyentes y responsables.

•Resolver tercerías, excepciones e incidentes en cobro coactivo.

•Uniformar jurisprudencia y proponer normas para mejorar la

administración tributaria.

“TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

TRIBUTARIO”



• MAGISTRADOS:

•Nombramiento: Escalonado (3,4,5)

•Dedicación Exclusiva, salvo enseñanza.

•Pueden reelegirse.

•Decisiones por mayoría.

•Procedimiento Fiscal Ordinario.

•Supletoriamente Ley 38 de 2000.

•Permite audiencia oral de oficio o a petición.

“TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

TRIBUTARIO”



Reembolso de ITBMS a Jubilados

Uso de 2% adicional de ITBMS



Los jubilados y pensionados de la caja de

seguro social tendrán derecho a solicitar un

reembolso equivalente al 30% de las sumas

que paguen en concepto de ITBMS hasta por

un monto máximo de B/.50.00 al año.

“REEMBOLSO DE ITBMS A 

JUBILADOS”



Es un beneficio adicional para los jubilados y
pensionados de recuperar parte del ITBMS que
ellos pagan al realizar sus compras gravadas
con este impuesto.

“REEMBOLSO DE ITBMS A 

JUBILADOS”



Los ingresos adicionales que se recauden con
el aumento del impuesto de ITBMS será
utilizado para:

“USO DEL 2% ADICIONAL DE ITBMS”



Financiar el costo total del programa de becas

universales para todos los estudiantes desde el

primer grado hasta el noveno grado de las

escuelas oficiales y particulares del país.

“USO DEL 2% ADICIONAL DE ITBMS”



En las escuelas particulares este apoyo estatal
aplica solo para estudiantes donde la
mensualidad a pagar no supere los B/.200.00

“USO DEL 2% ADICIONAL DE ITBMS”



Texto Único del Código Fiscal



• El MEF compilará un texto único con la

legislación complementaria, referencias

cruzadas o citas que resulten necesarias.

• (Art. 170, L8)

“RT 2010-TEXTO ÚNICO DEL CÓDIGO 

FISCAL”



Anexo 94 de Otros Costos y 

Otros Gastos



“ANEXO 94”

Año 2010:

Se presentará el anexo solamente con el listado de gasto así:

Costos:

Cobranzas 435.20

Comisión por Servicios de Descuento 2,150.80

Comisión por Tarjeta de Crédito o Clave 1,007.77

Costo de Mercancía dañada o Deteriorada 1,542.30

Merma en Inventario 653.29



“ANEXO 94”

Año 2010:

Se presentará el anexo solamente con el listado de gasto así:

Gastos:

Arrendamientos Financieros 4,285.30

Artículos de Cafetería 1,287.26

Beneficios Sindicales 2,800.00

Comunicación 2,178.20

Correo, Courier y Apartado Postal 1,300.00

Cuotas y Suscripciones 2,000.00

Decoraciones 1,203.20



“ANEXO 94”
Año 2011:

Se presentará el anexo solamente con el listado de gasto así:

Costos:

Cobranzas

Perico Pérez 7-000-000 435.20

Comisión por Servicios de Descuento

Contraloría NT 8- 999-000 1,325.40

Empresa XYZ 323-1-00000 825.40

Comisión por Tarjeta de Crédito o Clave

Banco Z 424-1-99999 482.35

Banco J 878-1-88888 525.42

Costo de Mercancía dañada o Deteriorada

XXXXX XXXXX 1,542.30

Merma en Inventario

XXXXX XXXXX 653.29



“ANEXO 94”

Año 2011:

Se presentará el anexo solamente con el listado de gasto así:

Gastos:

Arrendamientos Financieros

Arrendadora País 212-1-33333 4,285.30

Artículos de Cafetería

Super M 344-1-22222 1,287.26

Beneficios Sindicales

Bordados Z 999-1-9999 2,800.00

Comunicación

No vi a star 444-1-5555 2,178.20

Correo, Courier y Apartado Postal

Vuela ZHL 77-1-8888 1,300.00

Cuotas y Suscripciones

Asociación B 999-1-2222 2,000.00



Muchas Gracias


